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LA FICHA TECNICA dENOMiNAdA ..MANTENIMIENTO DE LA CALLE N" Of OE LA PLATAFORMA COMERCIAL
RfO SECO, OISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUTPA - AREQUtpA,,: Carta No O2-JARD-2022; Informe No 056-2022-
MDCC-GOP|-SGM|V-RT-CtTe; Informe No 022&2022-SGMtV-cOpfMDCC; Informe Técnico No i 13_2022_cop|-MDCC;
lnfoíne No 225-2022-MDcclGPPR; Infome Legat No 068-2022-scAwcAJ-MDcc; proveído N. 364-2022-GAJA¡Dcc; ,,

CONSIDERANDO:

Que de confomidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Mun¡c¡pat¡dades prov¡nciales y
Distrita¡es son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de
:1^ltnpetencia'; auionomfa que según elArt. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgálica de Municipal¡dades - Ley No
2797.2 radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de admi;¡str;ión, con sujeci¿n at ordenam¡;nro
juríd¡coi

Que, de conformidad con el artfculo lV del Tltulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 "Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades",
¡os gobiemos locales representan alvecindario y como tal promueven la ad€cuáda prestac¡ón¡e ¡;s servic¡os públ¡cos locatesy.el desaíollo ¡ntegra¡, sosten¡ble y armón¡co de su circunscr¡pc¡ón; asimismo, es función de la mun¡cióal¡dad ejecutar

T4UNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 2IO-2O22.GM.MDCC

\{!s.rgs:
Cerro Colorado, 17 de iunio de 2022

dlreclamenle o proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestructura [Jóana o Rural que sean indispensables iara et
de la vids delvecjndario, la producción, elcomgrc¡o, ele¡vnlr|ento oe ¡a v|o8 oel veqnoarlo, la produccron, elcomgrc¡o, eltransporte y la comunicación en el distrito; tales comoo calzadas, vfas, puentes, parques, mercados, canales de ¡rrigación, locales comunales y obras similaresi dey obras similares; de

conformidad con lo regulado por el numeral4.l delarticulo 79'de la Ley Ñ'27972 Ley Orgánica de tvtunicipalidaOes;

. .. ..O1"' el Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su artfculo lo establecar disposiciones reglamentar¡as para ta
tramitac¡ón de las contralac¡ones de bienes, servicios y obras que las ent¡dades públ¡cas ¡e¡nicien en el rñarco del Text; ún¡co
Ordenado de la Ley No 30225,uroenado de la Ley N" 30225, Ley de contrataciones d6l Estado, aprobado med¡ante Decreto supremo No 082-2019-EF,
considerando el proceso de ¡eanudación de actividades económ¡cas disDuesto oor el Déceto Suoremo No OBo Jo)n-can,l 2dispuesto por el Decreto Supremo No 080-2020-pCM, a
través de mecanismos que permitan la ¡mplementación de dichas contrataciones de manerá ordenada y transparente,
¡nciuyendo procedimientos de impugnac¡ón y de proc€d¡m¡entos adm¡nist¡at¡vos sancionadores suspendidos como parie de las
medidas de prevención d¡cladas como consecuencia del Estado de Emergencia Nacional a consecúencia del brote iel COV¡D-'19; asimismo, en su articulo 5" prescr¡be que "Para la apl¡cación del presente decreto sup.emo, las ent¡dad€s deben cump r
con las med¡das sanitar¡as v¡gentes, debiendo establec€r los procedim¡entos que coÍrespondan para garant¡zar su apl¡cac¡ón';

Que, el numera¡ 40.3 de¡ artículo 40' de la Directiva N' O0l -2019-EF/63.01 , D¡recliva ceneral del Sistema Nac¡onal
de Programac¡ón Mult¡anua¡ y Gest¡ón de lnvers¡ones, establece que corresponde a ias entidades programa¡, ejecutar y
superv¡sar las actividades mediante las cualEs s€ garantiza la operación y m;nlenimiento de los activos-generadós con la
ejecución de las ¡nversiones; por otro lado, la Trigésima D¡sposic¡ón Complementaria Final de la Ley Ñ 31365, Ley d€
Presupuesto del Sector Públ¡co para el año fiscal 2022 señala 'Áutorízase a loi gobiernos regionales y go-biernos locaies, para
ut¡lizar hasta.un ve¡nte por ciento (20%) de los r€cursos provenientes del csnon,:obrecanonl regatiá minera, así como dá tos
saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser dest¡nado a acc¡ones de mantenimiento de ¡nfraestrudura":

Que, bajo el marco normat¡vo s€ñalado, el Ing. José A. R¡vas Du¡ant, presenta med¡ante su Cada No O2-JARD-2022
¡A fichA IéCN¡CA dENOM¡NAdA "MANTENIMIENTO DE LA CALLE N' OI DE L¡ PLATAFORMA COMERCTAL RIO SECO,
DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA -AREQUIPA" (en adelante "f¡cha técnica'); que comprende un pÍesupuesro
to_!al!e S/ l/t4,550'94 (ciento cuarEnta y cuatro mil quini€ntos cincuenta con 94/l0o solesj, con uri plazo de e;ecréion oe
30 días calondario, bajo la modat¡dad de Admin¡stración Dlrecta;

Oue ¡uego de efecluar la evaluación de la f¡cha técnica, el Responsable Técn¡co de la Sub Gerenc¡a oe
Mantenim¡ento de Infraestructura y Vias, Ing. Ciro halo T¡to Quispe, emite su Informe No 056-2022-MDCC-GOPt-SGMIV-RT-
CITQ del 1 d€ jun¡o de 2022 donde otorga su conformidad al contenido de la Ficha Técnica para su aprobac¡ón mediante acto
resolutivo precisando que la misma cont¡ene los siguientes componentes: ¡) Memoria descript¡va; ii) E;pec¡ficac¡ones técnicas;
iii) Plan¡lla de metrados: ¡v) Presupuestoj v) Aná¡¡sis de costos unitarios; v¡) Desagrágado de bastos Generates; vii)
Programación Gantt; v¡ii) Cronog¡ama valorizado de Ejecución de Obra; ¡x) Calendario dtad¡u¡sición de insumos:x) Relación
de Insumos; x¡) Planos; y, x¡¡) Cot¡zac¡ones; con un presupuesto total que asciende a la suma de S/ 144,SS0.94 soles:

Que, por su pade, el Sub Gerente de Mantenimiento de Infraestructura y Vlas, Ing. Néstor Lar¡co Quispe, con su
Informe No 0226-2022-5GMIV.GOPI-MDCC d¡rig¡do a la Gerencia de Obras Púbt¡cas e InÍraeatructura (copt) et 2 óe junio de
2022' aptueba la "ficha técnica" con un presupuesto total de S/ '144,550.94 soles, bajo la moda¡idad de Ádmi;¡straciói Directa
con un plazo de ejecución de 30 días cálendar¡0, para su aprobac¡ón mediante acto resolutivo; precisando que la Ticha técn¡ca"
contiene partidas de prevsnc¡ón lrente a la COVIo-19, segur¡dad y salud en eltrabajo conforme a las nofmas vigentes;
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Que, en el m¡smo sentido len¡endo en cuentd lo señalado en los infom's que obran en el exDed¡ente- el Gerenle
de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, aprueba elcontenido de la "f¡cha técn¡ca" a través del
lnforme Técnico No 113-2022-GOPI-MDCC dir¡gido a la Gerencia de Plan¡f¡cac¡ón, Presupuesto y Rac¡onatización el 13 de abril
de 2022, y sol¡cita la disponibil¡dad presupuestal para prosegu¡r con eltrám¡te;

Que, en atención a lo sol¡citado por la GOPI, el Ge¡ente de Planifiaac¡ón, Presupuesto y Racionalización, C.P.C.
Ronald Jihuallanca Aquenta con el Informe No 225-2022-MOCCIGP PR d¡rig¡do el 6 de jun¡o de 2022 a ta cerencia de Asesor¡a
Jurfdica, as¡gna dispon¡b¡l¡dad presupuestal por el importe de S/ 1,14,55b.94 soles, gasto que será cargado en la acl¡v¡dad
"Mantenimiento Vial Local" de conform¡dad con la Trigésima D¡spos¡c¡ón Comptementaria F¡nat de ta Let No 31365, Ley de
Presupuesto del Sector Públ¡co para el año ñscat 20221

Que, por su parte, con el lnforme Legal No 068-2022-SGAWGAJ-MDCC del 1O de junio de 2022, el Sub Gerente de
Asuntos Legales Adm¡nistrativos, Abg. LeandroAguilar Perca, emite opinión legalfavorable a lá aprobación de la "fichatécnica";
y de la misma manera, a través de¡Proveldo No 364-2022-GAJ/MDCC del 1O dejun¡o de 2022, etGerente deAseso¡ía Julorca,
otorga conform¡dad al conten¡do del informe legal y sus antecedentes:

Que, cons¡derando los aduados ye¡ otorgamienlo de la D¡sponjbilidad Presupuestaly luego de efectuada la ¡ev¡ston,
se desprende que la "ficha técn¡ca" cuenta con ¡nformes técnicos favorabl6s de las un¡dades oigánióas competentes, el mismo
que contempla los sigu¡entes componentesi i) Memor¡a descriptiva; ii) Especificaciones técnicas; i¡¡) plan¡t¡a de metrados; iv)
Presupuesto; v) Análisis do costos un¡tar¡os: vi) Desagregado de Gastos ceneralesi vii) Programácién Gantt; viii) Cronograma
valorizado de qecución de obra; ¡x) Calendar¡o de adquisición de insumosi x) Rólac¡ó; de Insumos: xi¡ álanos:-y, xii)
Cot¡zaciones. As¡mismo, la 'ficha técnica' presenta en su palida 01.03.03 et "pla; de Vigitanc¡a, prevenciói y Contrót'oe ra
Sa¡ud e Hig¡ene frente a ¡a COV|D.19":

Que' con Decreto de A¡caldía No 001-20í9-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular det p¡¡ego ve ta ngcesidao oe
desconcentrar ¡a administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Mun¡c¡pal y ot¡o; fu;c¡onarios: declarando
en su artículo primero, numeral 16, delega¡ al Gerente Munic¡pal la atribuc¡ón de Aprobar fióhas técnicas de manten¡m¡ento
conforme a la normatividad compet€nte", por lo que este despacho se encuenfa facultado para emitir pronunciam¡ento respecto
al expediente de los vistos; y, estando a las cons¡deraciones expuestas y a ras facultades confer¡das,

SE RESUELVE:

4F&q!q_?ry¡t¡Ro.. apRoBAR ta f¡cha técnica denominada "MANTEN|M|ENTo DE LA CALLE No 0l DE LA
PLATAFoRMA coMERclAL Rto sEco, DtsrRtro DE cERRo coLoRADo, AREeutpA- AREeutpA", cuyo presupuesto
total asc¡ende a la suma de S/ l¡14,550.94 (clento cuarenta y cuatro m¡l qu¡nientos clncuenta con 9l/100 sáes) con unplazo de ejecución de 30 d¡as catendar¡o, bajo la modalidad d-e Admin¡stra;ión Dl.ecta

4lllq9!9 s:EGUNoo.- AuToRlzAR la ejecrción de la fcha técn¡ca aprobada cuyo pr€supuesto totat asc¡ende a s/
1¡14'550 94 (c¡ento cuarenta y cuatro m¡l qulnlantos c¡ncuenta con 94/l0b sotes), gásto que será cargado en ta activtdad
'Manten¡m¡ento Vial Local": conforme al s¡guiente detalle:

ARTISULq TERCERO.' ENCARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a la G€renc¡a de obras Públic€s e Infraestructura y unidades
orgán¡cas dependientes realizar las acc¡ones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecuc¡ón de la ficha técnica aprobada
conforme a sus func¡ones y atribuciones.

ARTigUfg.CqARIO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Info.mación, ta pubticación de la presente Resoluc¡ón
en el Portal Inst¡tuc¡onal de ta página Web de ta Municipat¡daJ Distritat de Cerro Colorado.

ARTIGULO OUINTO.- ENCaRGAR a todas las unidades orgán¡cas competentes, el f¡e¡ cumplim¡enlo de ta presente resolucron.

ART¡CULO SEXTO,' DEJAR SIN EFECTO cualquier acto administrativo mun¡cipat que contfavenga ¡a presente decis¡ón.

REG'SIRESE, COTIU¡, QUESE, CÚ¡I'PLASE Y ARCHíVESE,
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